INSTRUCTIVO Nº 001-2009-OGGRH-MINSA

PROCESO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y CONDUCTA LABORAL

I.
OBJETIVO DEL INSTRUCTIVO


El presente Instructivo tiene como objetivo establecer los lineamientos conceptuales y 
pautas de carácter operativo para la correcta aplicación de la Directiva Administrativa 
para el proceso de Evaluación del Desempeño y Conducta Laboral.

II.
AMBITO DE APLICACION


La presente norma se aplica para los Funcionarios, personal nombrado y contratado a 
plazo fijo de la Administración Central, sus Órganos Desconcentrados y Organismos 
Públicos Descentralizados del Ministerio de Salud.


No están incursos en la presente disposición los contratados sujetos al Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios aprobado por le Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM.

III.
BASE LEGAL


El presente instructivo se sujeta a lo prescrito en el siguiente marco normativo:

· Ley Nº 23728 – Establecen normas generales que regulan el trabajo y la carrera de los profesionales de la salud, que prestan servicios asistenciales y administrativos en el Sector Público, bajo el régimen de la Ley Nº 11377.

· Ley Nº  23536 – Ley que establece las normas generales que regulan el trabajo y la carrera de los profesionales de la Salud.

· Ley Nº 27657 – Ley del Ministerio de Salud.

· Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la Carrera Administrativa.

· Decreto Legislativo Nº 1025 – Normas de Capacitación y Rendimiento para el Sector Público.

· Decreto Supremo Nº 023-2005-SA – Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias.

· Decreto Supremo Nº 005-90-PCM – Reglamento del Decreto Legislativo Nº 276.

· Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG – Aprueban Normas de Control Interno.

IV.
VIGENCIA


El presente Instructivo se aplicará a partir del Segundo Semestre del 2008.

V.
DISPOSICIONES GENERALES


1.  La evaluación del Desempeño y Conducta Laboral corresponde a los periodos siguientes:

-  I Semestre: Enero a Junio, el proceso se efectuará en el mes de Julio.


- II Semestre: Julio a Diciembre, el proceso se efectuará en el mes de Enero.


2.   Integrantes del proceso de evaluación:


      -  El Evaluado


      -  El Evaluador; y


      -  El Revisor.


La Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces promediará los          puntajes asignados por el evaluador y revisor, de ser el caso.

3. Grupo a evaluar y Nivel Remunerativo del Evaluado:

El proceso de evaluación se desarrollará considerando el grupo ocupacional  y nivel remunerativo del evaluado.  Siendo estos los siguientes:

	GRUPO A EVALUAR
	NIVEL

	Directivo y/o Funcionario
	 A partir de F1

	Profesional
	PF a PA

	Técnico
	TF a TA

	Auxiliar
	AE a AA


4.  La evaluación comprende los siguientes aspectos y puntajes evaluativos:

	ASPECTOS EVALUATIVOS
	PUNTAJES

	Evaluación de Desempeño y Conducta Laboral
	  70 puntos

	Evaluación de Asistencia
	  10 puntos

	Evaluación de Puntualidad
	  10 puntos

	Evaluación de Capacitación
	  10 puntos

	TOTAL
	100 puntos


5. La Evaluación de Desempeño y Conducta Laboral:


    Se realiza en los Formatos de Evaluación correspondientes,    comprendiendo a cada una de ellas, ocho (8) Factores Únicos, a cada Factor Único le corresponde cinco (5) niveles valorativos. Consignando su media  firma  y sello en el Nivel Valorativo que mas se adecue al desempeño y conducta laboral del evaluado (sólo uno).

	GRUPO OCUPACIONAL
	NIVEL
	FORMATO DE EVALUACION

	Directivo Y Funcionario
	A partir de F1
	Formato Nº 01

	Profesional
	PF a PA
	Formato Nº 02

	Técnico
	TF a TA
	Formato Nº 03

	Auxiliar
	AE a AA
	Formato Nº 04


6. La Evaluación de Asistencia:

    Se tomará en cuenta el número de faltas injustificadas que el evaluado tenga acumulado en el semestre a  evaluar.


Cada trabajador tiene asignado diez (10) puntos, de los cuales se deducirán dos (02) puntos por cada falta injustificada.

7.
La Evaluación de Puntualidad:

El puntaje en relación a este concepto, dependerá del número de tardanzas en que incurra el trabajador semestralmente, obteniendo el puntaje de acuerdo a la siguiente frecuencia:

	Nº DE TARDANZAS EN EL SEMESTRE EVALUADO
	PUNTAJE

	0
	10

	1 – 2 
	09

	3 – 4 
	08

	5 – 6 
	07

	7 – 8 
	06

	9 – 10 
	05

	11 – 12 
	04

	13 – 14 
	03

	15
	02

	16 a más
	01


8.
La Evaluación de Capacitación.

Están consideradas las acciones de capacitación relacionadas a la función que desempeña el servidor, culminadas con éxito, en el semestre a evaluar.


Los Estudios Universitarios y Grados Académicos se consideran sólo para efectos de reconocimiento del Nivel Educativo.


Se tomará en cuenta el número de horas, según el siguiente cuadro:

	Nº DE HORAS
	PUNTAJE

	17 a más
	10

	13 – 16 
	08

	09 – 12 
	06

	05 – 08 
	04

	04 – 03 
	02

	Menos de 03
	00


9.
Puntaje de Evaluación:


Los puntajes de evaluación son los siguientes:
	CONCEPTO
	PUNTAJE

	Evaluación de Desempeño Laboral
	  70 puntos

	Evaluación de Asistencia
	  10 puntos

	Evaluación de Puntualidad
	  10 puntos

	Evaluación de Capacitación
	  10 puntos

	TOTAL
	100 puntos

	
	

	Nota Aprobatoria
	Puntaje Total 61 puntos

	Nota Desaprobatoria
	Puntaje Total, igual o menor a 60 puntos


10.
Rango de Calificación:

	PUNTUACION OBTENIDA
	NIVELES VALORATIVOS

	91 a 100
	SUPERIOR

	71 a 90
	SUPERIOR AL PROMEDIO

	61 a 70
	PROMEDIO

	30 a 60
	INFERIOR AL PROMEDIO

	0 a 29
	INFERIOR

	Siendo sesenta y uno (61) el puntaje mínimo aprobatorio


11.
Niveles de Conducción:



La conducción del proceso de evaluación está a cargo de la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos y es la responsable de absolver las consultas sobre la aplicación del presente instructivo.



La información de los aspectos evaluativos de Asistencia y Puntualidad corresponde a la Oficina de Ingreso y Escalafón de la Oficina de Administración de Recursos Humanos.



En los Órganos Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados del Ministerio de Salud la conducción está a cargo de las Oficinas de Recursos Humanos, o quien haga sus veces.



La Oficina de Recursos Humanos mantendrá actualizados los legajos de personal a efecto de brindar información referidas a acciones de capacitación.



El plazo de recepción de los documentos sobre capacitación en las oficinas de legajos, es hasta el séptimo día hábil de los meses de enero y julio, según sea el caso.

VI.
 DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

12. Está sujeto a evaluación el personal que haya laborado de manera efectiva como mínimo dos (2) meses en el período de evaluación.
13. En ausencia del evaluador, el trabajador podrá ser evaluado por el revisor.

14. La presentación de las evaluaciones permitirá el acceso a acciones de capacitación, desplazamientos, proceso de rehabilitación y otras acciones de Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos.

15. La información que se consigna en los formatos de evaluación de desempeño laboral serán considerados como fuente de información primaria para el diagnóstico de necesidades de capacitación.

16. El Jefe inmediato (evaluador) evalúa el desempeño laboral del personal a su cargo, consignando su media firma y sello en la escala de los Niveles Valorativos (I, II, III, IV ó V) de los Factores Únicos (según corresponda)

17. El Revisor es el Jefe inmediato del Evaluador, quien asumirá la responsabilidad de ratificar o rectificar el puntaje obtenido, siendo ésta la última instancia.

18. El personal destacado o designado será evaluado en el lugar de destino, remitiendo formalmente una copia de la evaluación al lugar de origen.

19. Para efectos de la determinación del puntaje de cada nivel de calificación, los anexos 01 y 02: “Tabla de Valores” y “Tabla de Puntajes para la Asistencia, Puntualidad y Capacitación”, respectivamente, son de uso exclusivo de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces en los Órganos Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados.  En la Administración Central corresponde a la Oficina de Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos.

VII. RESPONSABILIDAD

20. La aplicación de la presente norma es de responsabilidad de los titulares de las dependencias de Salud y Jefes de Recursos Humanos.

En la Administración Central la responsabilidad es asumida por la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos.

21. La Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces en los Órganos Desconcentrados y Organismos Públicos Descentralizados, reproducirá y distribuirá a los órganos competentes de su establecimiento los Formatos de Evaluación del Desempeño y Conducta Laboral, en los meses de Mayo (para el I semestre) y Noviembre (para el II semestre).

22. La entrega de las evaluaciones a las Oficinas de Recursos Humanos será en forma total y no parcial, debiendo efectuarse a mas tardar el último día hábil del mes de febrero para el procesamiento de las evaluaciones del II semestre; y el último día hábil del mes de agosto, para el procesamiento del I semestre.

VIII SANCIONES

23. El incumplimiento de lo normado por la presente directiva será sancionado de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público aprobada por Decreto Legislativo Nº 276, el Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, según corresponda.

